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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 606/2020-VI, promovido por Automóviles de Santa Ana, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Zaragoza y otra 
autoridad; se ordenó emplazar por edictos a Irma Colorado Estévez y Blanca Nahuatlato Hernández y se les 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 
hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en las ciudades de Apizaco o 
Tlaxcala; apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Artemisa Venus Fernández Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 514638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo DC 416/2020, promovido por Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal, y Pesquero, antes Financiera Rural, contra actos del Tercer Tribunal 
Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“…se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Moisés Enrique Hernández 
Zaldívar y Confianza Capitale, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objetivo múltiple, 
entidad no regulada, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; quedando a disposición de 
la parte quejosa en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal los citados edictos, para que proceda a realizar 
las gestiones necesarias para su publicación”; 

…Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a los terceros interesados Moisés Enrique 
Hernández Zaldívar y Confianza Capitale, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto 
múltiple, entidad no regulada, hágansele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, a percibidos que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto… “ 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, once de noviembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Álvaro Daniel Gutiérrez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 514968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 36/2021, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra el acto de la 
Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 
dieciséis de octubre de dos mil veinte, dictada en el Toca 644/2020, tramitada en el expediente 989/2016 del 
juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada FYR INDUSTRIAS ALIMENTICIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de diciembre del 2021 
La Actuaria del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Melissa Santiago Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 514957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En proveído de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo directo 
DC.391/2020, promovido por Armando González Ramírez, por su propio derecho y Beatriz Ramírez González, 
como albacea de la sucesión a bienes de Armando González García, la presidenta del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito ordenó que se emplazara a la tercera interesada GIMCB, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de edictos. Los quejosos reclaman la sentencia emitida el 
veinte de agosto de dos mil veinte, dictada en el expediente 153/2018 del índice del Juzgado Noveno de lo 
Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, que deriva de un juicio oral civil. Los edictos deben publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Reforma, por tres veces, de siete en siete días, los días 
diecisiete, veinticuatro y treinta y uno de enero de dos mil veintidós. Dicha persona cuenta con el plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede de este órgano jurisdiccional, 
a deducir sus derechos. 

 
Ciudad de México, siete de enero de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Teresa Hernández García. 

Rúbrica. 
(R.- 515817) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. E D I C T O. Para 
emplazar a: Alejandro Mc Gregor Lara e Isabel Martín Reyes. En el juicio de amparo número 455/2021-VI, 
promovido por Juan Manuel Porras Casales, albacea definitivo a bienes de Luis Porras Carvajal, contra actos 
del Juez Municipal Civil y Penal del Municipio de Teziutlán, Puebla y otras, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, a los 
terceros interesados Alejandro Mc Gregor Lara e Isabel Martín Reyes. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviene, y se le hace de su 
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conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberán presentarse al 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en la residencia de este 
Juzgado de Distrito o en la zona conurbada; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y 
que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 455/2021-VI.  
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

 Guillermo PérezBravo Nani 
Rúbrica. 

(R.- 515698) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

D.P. 107/2020 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO. 
 

Ofendido identificado como Adrián Romo Frías en los autos del toca U-827/2015 del índice de la Sexta 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 107/2020 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso José Luis Álvarez Rivera, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por 
este medio, para que si así lo estima pertinente comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2021. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 515818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 101/2021 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO. 

 
Ofendidos identificados como Efraín Mejía Sánchez y Mauricio Hernández Guzmán, en los autos del toca 

1761/2009 del índice de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 101/2021 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Andrés Moreno Salgado o Jesús Moreno Salgado, se ordenó 
emplazarlos (llamarlos a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezcan a manifestar 
lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Rúbrica. 
(R.- 515894)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Guillermo Rivas Herrera 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 569/2021-F, promovido por Guillermina Gómez 

Monje de Santana, también conocida como Guillermina María Gómez Monje de Santana o Guillermina Gómez 
de Santana, por conducto de su apoderada legal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Partido 
Judicial de Tijuana, Baja California, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama la falta de 
llamamiento a juicio y la ejecución de la sentencia dictada en el expediente 668/2016 del índice del Juzgado 
Segundo de lo Civil, con sede en esta ciudad; asimismo, se hace de su conocimiento que en el juicio de 
derechos fundamentales 569/2021-F, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Guillermo Rivas 
Herrera haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Tijuana, Baja California, 04 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Carlos Israel Badilla Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 515931)
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Javier Alberto Covarrubias Juárez. 
En el juicio de amparo 164/2020-VIII, promovido por Irais Valero Hernández y Eugenio Moreno 

Rodríguez, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana y de otras autoridades,  
se ordenó emplazar a Javier Alberto Covarrubias Juárez, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de  
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados 
de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 04 de enero de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Víctor Manuel Mercado Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 515993) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Héctor Alejandro Félix Zúñiga. 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 532/2020-II, promovido por Laura Lizette Torres 

Fimbres, contra actos de la Dirección de Catastro Municipal del Ayuntamiento Municipal de Tijuana, y otras 
autoridades, en el que se sustancialmente se reclama, el cambio de nombre de la quejosa al nombre de 
Héctor Alejandro Félix Zúñiga del predio ubicado en privada de los Doctores 13605, colonia Indeco 
Universidad, con clave catastral DB-545-025, y otros actos, toda vez que en el presente juicio se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Héctor Alejandro Félix Zúñiga, haciéndole saber que podrá 
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presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se 
le informa que en la secretaría de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demanda de 
amparo y de los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado, así como que se señalaron las 
nueve horas con veinte minutos del catorce de diciembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 8 de octubre de 2021 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Aarón Abraham Rodríguez Agúndez 

Rúbrica. 
(R.- 515701) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Juicio de Amparo 1354/2019 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 
Terceros interesados, la persona moral denominada INTEGSERP Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de quien legalmente lo represente. 
En el juicio de amparo 1354/2019, promovido por Asociación Rural de Interés Colectivo Ángel Albino 

Corzo de Responsabilidad Limitada, a través de su representante Ricardo Gutiérrez Liévano, contra 
actos del Congreso del Estado de Chiapas con residencia en esta ciudad y otras autoridades, radicado 
en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, 
Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, 
mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros 
interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
Ley en cita; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido de que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las NUEVE HORAS Con VEINTISÉIS 
MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. Fíjese en la puerta de este Juzgado 
un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 08 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Jorge Fernando García Barragán 

Firma Electrónica. 
(R.- 515690) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 
C. HERRA LOGIC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente 

acredite representarla. 
Se hace de su conocimiento que Francisco Fernández Victorero promueve juicio de amparo al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 22/2021, en contra 
de la sentencia de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 481/2018, del 
índice de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. 

Que por auto de siete de diciembre de dos mil veintiuno, este tribunal colegiado ordenó notificar a la 
tercera interesada Herra Logic, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos a costa del quejoso, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de edictos, apercibido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, 
haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el ocho de diciembre de 
dos mil veintiuno. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 515411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa 6 
Exp. 914/2020 

EDICTOS. 
 

Anell Melissa Martínez Guzmán y Octaviano Martínez Chávez, por su propio derecho, promovieron juicio 
de amparo 914/2020, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de San 
Agustín en Ecatepec, Estado de México y otras autoridades; señalaron como acto reclamado la privación de la 
libertad personal y aseguramiento de los bienes muebles e inmueble que refirieron en su escrito de demanda, 
sin contar con orden alguna. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las doce horas con treinta y un minutos del 
veinticinco de enero de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a la moral Grupo Inmobiliario Rolmaber, sociedad anónima de capital 
variable, y toda vez que a la fecha se desconoce domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su 
notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, 
Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

Secretario. 
Nicolás Blancas Sánchez. 

Firma Electrónica. 
(R.- 515605) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 102/2020 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO. 

 
Ofendidos identificados como Edgar Vázquez Silva, Francisco Hernández de la Cruz, Oscar Josué Pérez 

Martínez y Alfredo Roberto Trejo Juárez, en los autos del toca de apelación 1590/2012 del índice de la Cuarta 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 102/2020 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por quejoso Víctor Manuel Herrera Ruíz, se ordenó emplazarlos (llamarlos a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2022. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 515819) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 85/2021 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO. 

 
Ofendidos identificados como Isamar Josefina Ollarves Díaz y Jairyver Yoselin Cordovés Medina en los 

autos del toca de apelación S.P.A. 27/2020 del índice de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 85/2021 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por David Valdés Falcón, defensor particular del quejoso Jafet Isaí Ramírez Pérez, 
se ordenó emplazarlos (llamarlos a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezcan a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo detreinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2021. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 515896) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 465/2021, promovido por Andrés Segui Garza,  
por propio derecho, contra actos de la Sexta Sala y Juez Quincuagésimo Primero, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la primera como ordenadora y la segunda como 
ejecutora, cuyo acto reclamado deriva del toca 486/2020; y atendiendo a las constancias de autos del que se 
advierte que se agotaron las investigaciones para localizar algún domicilio de los terceros interesados 
Jacobo Farhi Dushi; Shmuel Farhi Dushih; Operadora de Accesorios, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Arrendadora Gasfar, Sociedad Anónima de Capital Variable, para emplazarlos al juicio de 
garantías que nos ocupa, por tanto, se ordena emplazarlos por edictos al presente juicio constitucional,  
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
por lo tanto, quedan a disposición de los terceros interesados antes mencionados, en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con 
el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de 
los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante  
o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de 
acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 07 de enero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramirez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 515963) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, cuatro de enero de dos mil veintidós. 
Tercera interesada: Vallarta 55, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 592/2021-II, promovido por Julio Jaime Hernández Gandy, por conducto de su 

apoderado legal Pedro Adrián Arriaga Calzada, contra actos de la Décima Sala de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: la resolución de 
catorce de junio de dos mil veintiuno, dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el toca 144/2021/1, que confirmó el auto de uno de diciembre de dos mil 
veinte, emitido en el juicio ordinario civil 611/2018, seguido por Julio Jaime Hernández Gandy, en 
contra de Vallarta 55, Sociedad Anónima de Capital Variable, del índice del Juzgado Décimo Cuarto de 
lo Civil de esta ciudad, por el que no se decretó la adjudicación directa en favor del actor, toda vez que 
el inmueble embargado no se encuentra bajo la titularidad del demandado, en virtud de que no se ha 
dado cumplimiento al resolutivo cuarto de la sentencia definitiva, en donde se dispuso que el 
demandado tiene la obligación de otorgar la escritura pública de la compraventa de quince de febrero 
de dos mil dieciséis, a favor del actor, lo que constituye una condición jurídica previa a lo solicitado 
por el actor aquí quejoso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la tercera interesada Vallarta 55, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se 
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efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del 
escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, 
edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a 
este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 4 de enero de 2022. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 515924) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADOS ROCÍO BERENICE OBLEA ROMERO Y ARMANDO AGUILAR PIÑA 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 247/2021–IV, promovido por Jorge Alberto Villegas 

Velazco, contra actos del Juez Tercero de lo Familiar de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, en el que señaló como acto reclamado la resolución de diecinueve de marzo de 
dos mil veintiuno dictada por el Juez Tercero de lo Familiar de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el juicio especial de controversia de violencia familiar 473/2020 
de su índice, en el que se declaró infundado el recurso de revocación interpuesto por el quejoso en contra del 
proveído de diecinueve de febrero de la presente anualidad, mediante el cual se acuerdan las razones por 
las que se debe desahogar la escucha de la menor quejosa en el procedimiento de origen. 

En esa virtud, al revestirles el carácter de tercero interesados a Rocío Berenice Oblea Romero y Armando 
Aguilar Piña y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de diciembre de dos mil 
veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, los citados terceros 
interesados concurran ante este juzgado, hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada María Isabel Delgado Marroquín. 

Rúbrica. 
(R.- 515970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados Jaime Muñoz Muñoz, Ma. Guadalupe Rentería 

Pereira y/o Ma. Guadalupe Rentería Pereyda, Ricardo y David, ambos de apellidos Muñoz Rentería, con 
fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, en este fecha se ordenó emplazar 
por edictos a Jaime Muñoz Muñoz, Ma. Guadalupe Rentería Pereira y/o Ma. Guadalupe Rentería Pereyda, 
Ricardo y David, ambos de apellidos Muñoz Rentería, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 367/2020-I, promovido por Ma. Esther Flores 
Cortés y otro, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Zacatecas, que hizo consistir en la resolución de primero de junio de dos mil veinte, dictada dentro del toca de 
apelación 35/2020, que confirma la negativa de la orden de aprehensión resuelto por la Jueza de Control del 
Distrito Judicial de Jalpa, Zacatecas; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que 
contará a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo o no imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, 
se ordena fijar en la puerta de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por 
legalmente notificados a los citados terceros interesados. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zac., catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 515995) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil 

“2021 Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
En los autos del JUICIO INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovido por JOSE FROYLAN HERNANDEZ 

DOMINGUEZ, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, expediente 
número 733/2021, la C. Juez TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ordenó 
notificar mediante edictos lo siguiente: 

“... Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. Se le tiene promoviendo mediante 
el procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL, la inmatriculación a su favor respecto del inmueble 
ubicado en CALLE DE LAS BOMBAS SIN NÚMERO, BARRIO SANTIAGO NORTE DEL PUEBLO DE 
SANTIAGO ZAPOTITLÁN, CÓDIGO POSTAL 13300. ALCALDÍA TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, mismo 
que con fundamento en la fracción III del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles, SE ADMITE A 
TRÁMITE. Por lo anterior, procédase a la publicación de los Edictos correspondientes, por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, Sección 
Boletín Registral y en el periódico "EL DIARIO DE MÉXICO". Asimismo, fíjese en la parte externa del 
inmueble de referencia UN AVISO DE PROPORCIONES VISIBLES, mediante el cual se informe a la persona 
que pueda considerarse perjudicada, a los vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto de ese inmueble, debiendo contener dicho anuncio el nombre del 
promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial. Acreditada que sea la realización de 
las publicaciones ordenadas, córrase traslado de la solicitud, para que contesten dentro del término de 
QUINCE DÍAS: - Al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO para que manifieste lo que a su dependencia corresponda, al C. AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO para que manifieste lo que a su representación 
social competa. AL COLINDANTE: FELIPE NERI GRANADOS GRANADOS, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, AL COLINDANTE: MARIO GRANADOS, para que manifieste lo que a su derecho 



Viernes 21 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      155 

corresponda, a la C. JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO para que manifieste lo que a su 
administración competa, a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS AGRARIOS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen 
ejidal o comunal, al C. SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL para que exprese si el predio que se 
pretende inmatricular es o no de propiedad federal y el C. SECRETARIO DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO para que exprese si el predio que se pretende inmatricular es o no 
propiedad del Estado, y al C. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la Ciudad de México 
para que manifieste lo que a su dependencia corresponda, APERCIBIÉNDOSE a las autoridades y personas 
mencionadas que de no producir su contestación en el término que se concede, se declarará precluido su 
derecho para hacerlo, con fundamento en el artículo 133 de la ley procesal citada...” 

 
Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2021 

El C. Secretario Conciliador en funciones de Secretario de Acuerdos “A” por Ministerio de Ley 
Lic. Pedro Carlos Núñez Ortega. 

Rúbrica. 
(R.- 515988) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

 y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 457/2020-III, promovido por Ma. del Rosario  
Sánchez Hernández, se ordena emplazar a los terceros interesados Jacobo Israel García Cruz y María Elsa 
Hernández Sandoval, haciéndoles saber que cuentan con treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl,  
San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la 
actuaria copia simple de la demanda de amparo; además, señalen domicilio en la ciudad donde tiene 
residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados. Lo anterior, toda vez que la quejosa 
promovió juicio de amparo contra la falta de llamamiento al juicio 1157/2017 del Juzgado Cuarto 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, y todo lo actuado con posterioridad, 
entre ello, la sentencia y su ejecución consistente en la orden de lanzamiento de los inmuebles segregados 
del diverso identificado como ”Rancho de Santa Hecia”, ubicado en la sección del barrio de “Los Reyes”,  
San Francisco Totimehuacan, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 22 de diciembre de 2021. 

El Secretario. 
José Manuel Brodeli Vélez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 515588) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 195/21-EPI-01-1 

Actor: Awake Lab Ltd 
“EDICTO” 

 
DAVID FELIPE NOVOA GUIBOVICH 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 195/21-EPI-01-1, promovido por AWAKE LAB 

LTD., en contra del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de 
código de barras 20201021243, de fecha 03 de noviembre de 2020, mediante la cual se nego el registro de la 
marca A.W.A.K.E. MODE y Diseño tramitado en el expediente número 2204261 y se ordenó emplazar al 
tercero interesado DAVID FELIPE NOVOA GUIBOVICH al juicio antes señalado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
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publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 
710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido 
que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 20 de octubre de 2021. 

Magistrado Instructor del Presente Juicio y Presidente de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 515688) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 19/2804-EPI-01-01-7-OL 

Actor: Universidad Tecnológica del Sur, S.C. 
Expediente: 19/2804-EPI-01-01-07-OL Actor: Universidad Tecnológica del Sur, S.C. 

85 Años Impartiendo Justicia 
TFJA 1936-2021 
"EDICTO" 

 
SELF STORAGE DEVELOPMENT, S.A.P.l. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 19/2804-EPI-01-01-07-OL, promovido por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL, SUR, S.C., en contra de la Subdirección Divisional de Examen de 
Signos Distintivos "B" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1973030, de fecha 10 de junio de 2019, 
mediante el que se resolvió confirmar la resolución contenida en el oficio con folio 20190098509 en la que se 
negó el registro de la marca US y DISEÑO, tramitado en el expediente número 1973030, se ordenó emplazar 
al TERCERO INTERESADO, SELF STORAGE DEVELOPMENT, S.A.P.I. DE C.V., al juicio antes señalado al 
ser el titular del registro marcario 1424208 US y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, numero 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario,  
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 
en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2021. 
El Magistrado Instructor de la Ponencia I y Presidente de la Sala Especializada  

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 
Rúbrica. 

(R.- 515991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 840/21-EPI-01-6 

Actor: Alberto Ivan Villagómez Pérez 
EDICTO 

 
JACOBO GANANE SADES 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 840/21-EPI-01-6, promovido por ALBERTO 

IVAN VILLAGÓMEZ PÉREZ, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 31 de marzo de 2021, 
con código de barras 20210385872, emitida por la Subdirección Divisional, del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, a través de la cual, emite resolución correspondiente al recurso de revisión interpuesto 
en el expediente número 2276182 con denominación SEVEN JEANS; con fecha 22 de junio de 2021 de dictó 
un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JACOBO GANANE SADES, al juicio antes citado, lo cual se 
efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia 
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Av. México número 710, 
cuarto piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a 
efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo 
término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido de que no hacerlo en tiempo y 
forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se 
realizarán por el boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2021. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Celina Macías Raygoza 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 
(R.- 516001) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
7-Eleven, Inc. 

Vs. 
Quake Beverage Company, S. de R.L. de C.V. 

M. 1291392 Quake Energy y Diseño 
Exped.: P.C. 1287/2020 (C-515) 14551 

Folio: 35323 
“2021, Año de la Independencia” 

Quake Beverage Company, S. de R.L. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS  

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 14 de septiembre de 2020,  
con folio de entrada 014551, MARIANO SONÍ FERNÁNDEZ, apoderado de 7-ELEVEN, INC., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 
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Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  

a QUAKE BEVERAGE COMPANY, S. DE R.L. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente, al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, 

manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

8 de diciembre de 2021 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 515932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Agropecuaria Popoyan, S.A. 

Vs. 
Idea Geomatica, S.A. de C.V. 

M. 1889063 Agroconnect y Diseño 
Exped.: P.C. 1077/2021 (C-500) 10693 

Folio: 35327  
“2021, Año de la Independencia” 

Idea Geomatica, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de esta Dirección, el 31 de mayo de 2021,  

Mariano Soní Fernández, apoderado de AGROPECUARIA POPOYAN, S.A.; solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a IDEA GEOMATICA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en  
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 
lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
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término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

8 de diciembre de 2021 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 515933) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Spartan Polymers, Inc. 

Vs. 
Corp Bioquímica de México S.A. de C.V. 

M. 374223 N-Hancer 
Exped.: P.C. 1526/2020 (C-588) 17096 

Folio: 34734 
“2021, Año de la Independencia” 

Corp Bioquímica de México S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 21 de octubre de 2020, 

identificado con el folio de entrada 017096; Mariano Soní Fernández, apoderado de SPARTAN POLYMERS, 
INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a CORP BIOQUÍMICA DE MÉXICO S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente,  
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que  
a su derecho convenga; apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

6 de diciembre de 2021 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 515934) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

PT. Kaldu Sari Nabati Indonesia 
Vs. 

Foplam, S.A. de C.V. 
M. 1750664 Nabati y Diseño 

Exped.: P.C. 176/2021 (C-102) 1281 
Folio: 30653 

“2021, Año de la Independencia” 
Foplam, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 22 de enero de 2021, con folio de 
entrada 01281, Gilberto Martínez Maldonado, apoderado de PT. KALDU SARI NABATI INDONESIA, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1750664 NABATI Y DISEÑO. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV, 369 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la 
parte demandada FOPLAM, S.A. DE C.V.; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
3 de noviembre de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 515935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Mobius Risk Group, LLC. 
Vs. 

Ana Luisa Gómez Cuadra 
M. 1684383 MB Risk y Diseño 

Exped.: P.C. 387/2021 (C-213) 3277 
Folio: 32817 

“2021, Año de la Independencia” 
Ana Luisa Gómez Cuadra 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.  
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, 24 de febrero de 2021, con folio 003277, 

por Héctor Patricio Valdés King, apoderado de MOBIUS RISK GROUP, LLC., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 



Viernes 21 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      161 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a ANA LUISA GOMEZ CUADRA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente 

al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

23 de noviembre de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 515940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Mobius Risk Group, LLC. 
Vs. 

Ana Luisa Gómez Cuadra 
M. 1728994 MB Risk y Diseño 

Exped.: P.C. 388/2021 (C-214) 3278 
Folio: 32819 

“2021, Año de la Independencia” 
Ana Luisa Gómez Cuadra 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, 24 de febrero de 2021, con folio 003278, 
por Héctor Patricio Valdés King, apoderado de MOBIUS RISK GROUP, LLC., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a ANA LUISA GÓMEZ CUADRA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente 
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
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contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

23 de noviembre de 2021 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 515942) 
Grupo Holcim México 

AVISOS DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS 
INCOBRABLES QUE REALIZA: MEXRETAIL, S.A. DE C.V. 

 
Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo, del inciso a), de la fracción 

XV, del artículo 27, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) vigente; el cual establece que: Para deducir 
las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 
acreedor, tiene la obligación de notificar por escrito a sus deudores que deducirá los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas; informamos 
a nuestros deudores que: 

1.- Mexretail, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso b), de la fracción XV, del artículo 27, de 
la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 
 

Nombre del Deudor 
Registro Federal de 

Contribuyentes 
Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

FRANCISCA PEREZ MONTIEL PEMF851004818 $267.176,23 
COMERCIALIZADORA GOCIA, S.A DE C.V CGO171205272 $338.928,23 
CONSTRUCTORA RESIDENCIAL Y DE SERVICIOS 
DE PUEBLA, S.A DE C.V 

CRS880830HE6 $468.860,13 

 
2.- Mexretail, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, del artículo 27, de 

la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor 
Registro Federal de 

Contribuyentes 
Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

EDITH DE JESUS JUAREZ JEJE9908222Y8 $85.917,51 
RODOLFO LAREDO RODRIGUEZ LARR931112VA4 $36.275,15 
PATRICIA RODRIGUEZ TRETO ROTP7602152A2 $44.453,14 

 
Lo anterior con el objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación; esto con base en lo establecido en los incisos a) y b), de la fracción XV, del 
artículo 27 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Finalmente, no omitimos mencionar que, al realizar actividades comerciales con nosotros, todos los 
deudores enlistados en la presente publicación manifestaron ser contribuyentes con actividad empresarial. 

 
Ciudad de México, a 21 de enero de 2022. 

Representante Legal de Mexretail, S.A. de C.V. 
Eslí Renán Francisco Cuarto Lozano Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 515943) 
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Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 

Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-008/2022 al 4.1.3.1.-020/2022 con fecha 10 de enero de 2022 
emitidos por la Agencia Federal de Aviación Civil órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en virtud de los cuales se registran las nuevas tarifas 
específicas para la Aviación Comercial por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus diversas modalidades), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de 
Mano y Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional; las nuevas tarifas específicas para la Aviación 
General por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque y Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, además de la nueva 
cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios en Extensión de Horario; que se aplicarán a los usuarios 
que hagan uso de los mismos, en las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Ciudad Juárez, S.A. de C.V. , Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. 
de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V.. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

HORARIO NORMAL CRÍTICO 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

25.76 66.50 38.58 99.79 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.86 18.09 13.29 27.07 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.52 4.94 2.52 4.94 

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

300.98 587.12 451.45 880.69 

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) 
por pasajero 

5.11 6.44 7.69 9.69 

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA 

EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
 (Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B) 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 36.98 90.32 
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En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 9.45 19.31
 

B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 13:00 a 14:59 Hrs. 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 55.39 135.60
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 14.20 28.96

C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O 
PERNOCTA 

Factor de cobro ($/Tonelada/Hora) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 2.67 5.27 
 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL

PESOS DOLARES 
ACAPULCO 560.05 50.71 

 
NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

31.21 74.17 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.76 20.18 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.40 4.72 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

358.40 642.75 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.08 7.12 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,782.49 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 44.00 98.91 
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En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.28 21.14
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL
De 1 a 24 2.34 4.52 

De 25 a 168 2.17 4.30 
De 169 a 336 2.08 4.03 
De 337 a 504 1.96 3.83 
De 505 a 672 1.85 3.61 
Más de 672 1.75 3.39 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL  

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022  
PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUÁREZ 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL
PESOS DOLARES 

CIUDAD JUÁREZ 587.39 38.00 
 

NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

31.65 75.25 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.89 20.47 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.50 4.87 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

370.38 664.41 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.30 7.35 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

4,059.76 
 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA 

EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 45.45 102.23
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.66 21.87
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TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.40 4.69 

De 25 a 168 2.27 4.41 
De 169 a 336 2.14 4.19 
De 337 a 504 2.03 3.95 
De 505 a 672 1.92 3.75 
Más de 672 1.79 3.50 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL

PESOS DOLARES 
CULIACÁN 598.10 50.00 

 
NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

31.33 74.52 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.78 20.27 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.38 4.69 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

356.07 638.62 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.05 7.06 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

4,059.76 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 43.68 98.31
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.20 21.00
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL
De 1 a 24 2.33 4.49 

De 25 a 168 2.16 4.27 
De 169 a 336 2.07 4.01 
De 337 a 504 1.96 3.81 
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De 505 a 672 1.82 3.57 
Más de 672 1.73 3.38 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL  

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL

PESOS DOLARES 
CHIHUAHUA 539.13 49.78 

 
NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

32.43 77.10 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.17 20.97 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.54 4.97 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

379.55 680.77 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.44 7.52 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

4,059.76 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA 

EL AEROPUERTO DE DURANGO 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 46.59 104.78
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.94 22.40
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.44 4.77 

De 25 a 168 2.34 4.55 
De 169 a 336 2.20 4.31 
De 337 a 504 2.08 4.03 
De 505 a 672 1.96 3.83 
Más de 672 1.82 3.57 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
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TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 

PESOS DOLARES 
DURANGO 569.76 47.50 

 
NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLÁN 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

30.43 72.36 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.49 19.69 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.38 4.69 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

356.33 639.05 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.05 7.06 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLÁN 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 43.69 98.34
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.21 21.00
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.33 4.50 

De 25 a 168 2.17 4.27 
De 169 a 336 2.07 4.02 
De 337 a 504 1.96 3.81 
De 505 a 672 1.82 3.59 
Más de 672 1.73 3.38 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL  

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLÁN 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 

PESOS DOLARES 
MAZATLÁN 512.39 51.78 
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NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
HORARIO NORMAL CRITICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

26.37 68.10 39.51 102.23 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.08 18.51 13.60 27.75 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.50 4.87 2.50 4.87 

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

296.45 578.30 444.68 867.49 

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) 
por pasajero 

5.01 6.38 7.58 9.52 

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
 (Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 36.46 89.00
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 9.32 19.05
 

B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
 Horario: 8:00 a 9:59 y 18:00 a 21:59 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 54.58 133.55
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 13.99 28.51
 
C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O 
PERNOCTA 
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Factor de cobro ($/Tonelada/Hora) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 2.62 5.20 
 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL

PESOS DOLARES 
MONTERREY 514.17 50.94 

 
NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

32.43 77.10 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.17 20.97 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.54 4.97 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

379.55 680.77 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.44 7.52 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

4,059.76 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 46.59 104.78
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.94 22.40
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.44 4.77 

De 25 a 168 2.34 4.55 
De 169 a 336 2.20 4.31 
De 337 a 504 2.08 4.03 
De 505 a 672 1.96 3.83 
Más de 672 1.82 3.57 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
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TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

AEROPUERTO TUA NACIONAL 
PESOS 

TUA INTERNACIONAL
DOLARES 

REYNOSA 609.51 37.50 
 

NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO APLICABLES A 

PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

30.42 72.33 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.45 19.68 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.38 4.69 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

356.07 638.62 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.05 7.06 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 43.68 98.31
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.20 21.00
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.33 4.49 

De 25 a 168 2.16 4.27 
De 169 a 336 2.07 4.01 
De 337 a 504 1.96 3.81 
De 505 a 672 1.82 3.57 
Más de 672 1.73 3.38 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 
PESOS DOLARES 

SAN LUIS POTOSÍ 506.26 44.50 
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NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

32.47 77.29 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.21 21.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.54 4.99 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

380.61 682.60 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.46 7.53 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

4,059.76 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 46.74 105.03
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.95 22.46
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 2.45 4.78 
De 25 a 168 2.35 4.55 

De 169 a 336 2.20 4.32 
De 337 a 504 2.08 4.03 
De 505 a 672 1.96 3.83 
Más de 672 1.85 3.59 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL
PESOS DOLARES 

TAMPICO 578.08 47.00 
 

NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
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AEROPUERTO DE TORREÓN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 
VUELO Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

30.91 73.50 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.65 20.01 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.42 4.75 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

361.90 649.09 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 6.17 7.16 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

3,869.77 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 44.42 99.85 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 11.39 21.37 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 2.35 4.56 
De 25 a 168 2.20 4.33 

De 169 a 336 2.10 4.11 
De 337 a 504 1.97 3.86 
De 505 a 672 1.86 3.63 
Más de 672 1.76 3.41 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 
PESOS DOLARES 

TORREÒN 593.98 48.00 
 
NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
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AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

29.02 68.99 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.99 18.76 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.27 4.45 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

339.75 609.33 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 5.77 6.73 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

3,668.04 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 42.96 96.63
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 11.01 20.65
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.27 4.40 

De 25 a 168 2.12 4.19 
De 169 a 336 2.03 3.96 
De 337 a 504 1.92 3.75 
De 505 a 672 1.80 3.51 
Más de 672 1.69 3.33 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL

PESOS DOLARES 
ZACATECAS 561.86 46.00 

NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América 
 

AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

28.85 68.66 
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.94 18.67 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.27 4.43 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

338.09 606.37 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 5.75 6.71 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

3,668.04 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 41.47 93.30 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque  
exceda de 30min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 10.64 19.94 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  

ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 2.16 4.27 
De 25 a 168 2.07 4.02 

De 169 a 336 1.96 3.83 
De 337 a 504 1.85 3.61 
De 505 a 672 1.75 3.40 
Más de 672 1.65 3.19 

 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL  

APLICABLES A PARTIR DEL 3 DE FEBRERO DE 2022 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 
PESOS DOLARES 

ZIHUATANEJO 506.62 51.00 
 

NOTAS:  
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2022 

Representante Legal 
Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 515936) 


